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Estimados estudiantes y profesores: 

 

 

          El Manual de Normas Académicas y Administrativas de Programas Sub-graduados de la Universidad 

del Este es una recopilación de toda aquella norma, orden o reglamentación que atañe directamente al 

estudiante.  El mismo está aprobado por los cuerpos rectores institucionales, el Consejo Administrativo y la 

Junta Académica.  En ambos cuerpos, dos estudiantes forman la representación estudiantil establecida en 

los Estatutos de las Instituciones del Sistema Universitario Ana G. Méndez.   

 

 

          El Manual está estructurado en un orden lógico de procesos.  Se encuentra dividido en capítulos y 

éstos, a su vez, en artículos y secciones para una fácil comprensión del texto.  Como todo manual, se hace 

referencia a otros documentos  que  se encuentran disponibles en las oficinas correspondientes, como en la 

Vicerrectoría de Asuntos Académicos, Escuelas, en la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles, Registraduría 

y Centros Universitarios. 

 

 

          Le invitamos a hacer buen uso de las normas aquí contenidas. Como comunidad de aprendizaje que 

somos, también le invito a compartir la información con sus compañeros estudiantes.  De tener alguna 

recomendación, puede comunicarse con los representantes estudiantiles a través del Consejo de Estudiantes 

o las asociaciones estudiantiles, o puede referirse directamente a su Escuela o Centro Universitario o a 

cualquiera de nuestras unidades académicas y administrativas de la Universidad del Este.  

 

 

Atentamente, 

 

 
Mildred Huertas Solá, EdD 

Vicerrectora 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Revisión aprobada por: 

Junta Académica el 1 de abril de 2009 y en el 

 Consejo Administrativo el 3 de junio de 2009 
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CAPÍTULO  I 

 

ADMISIONES 

 

 La Universidad del Este postula en su Misión que es una comunidad de aprendizaje con una 

política de admisión general y específica por programa académico.  Además, promueve el desarrollo 

integral de una población estudiantil diversa a través de la investigación, el pensamiento crítico-creativo, la 

construcción del conocimiento y su aplicación.  Esto requiere procesos académicos y administrativos que 

atiendan la realidad del estudiante y sus necesidades de acuerdo al programa académico de estudios.  

 

El Programa AHORA, adscrito a la Escuela de Estudios Profesionales, es un programa de estudios 

acelerados de naturaleza no tradicional diseñado para atender las necesidades académicas universitarias del 

estudiante adulto.   

 

Artículo  1 Admisión General 

 

Sección 1.1 Requisitos Generales 

 

a. Entregar la Solicitud de Admisión debidamente completada. 

 

b. Haberse graduado de una escuela superior acreditada o haber aprobado estudios equivalentes 

y presentar prueba documental.  Prueba de ello es: la transcripción oficial de créditos, la 

certificación de graduación u otra evidencia expedida por una agencia debidamente acreditada 

o autorizada por el Departamento de Educación de Puerto Rico o los Estados Unidos. 

 

c. Presentar evidencia de los resultados de las pruebas del College Board/PEAU (Prueba de 

Evaluación y Admisión Universitaria) o su equivalente para los programas sub-graduados.   

 

d. De no tener el College Board/PEAU deberá tomar la prueba de ubicación institucional.  Esto 

no aplicará al solicitante que tiene veintitrés (23) años o más. 

 

e. Someter Certificado de Inmunización si el solicitante es menor de veintiún (21) años. 

 

f. Incluir cuota por concepto de admisión.  Esta cuota no es reembolsable. 

 

1.1.2 Admisión condicionada 

 

a. El estudiante que al momento de solicitar admisión, presente copia no oficial de su 

transcripción de créditos o no tenga la recomendación del (de la) Decano(a) de Estudiantes de 

la universidad de procedencia y que cumpla con el requisito de admisión al programa que 

solicita, podrá ser admitido condicionalmente al mismo. 

 

b. El (la) Coordinador (a) de Servicios al Estudiante evaluará el expediente del solicitante que no 

haya presentado la documentación no oficial señalada para determinar si procede la admisión 

condicionada. 

 

c. El (la) Coordinador (a) de Servicios al Estudiante de la Escuela y la Oficina de Admisiones 

darán seguimiento a las admisiones condicionadas y recomendará al Decano de la Escuela  la 

acción correspondiente.  El estudiante de nuevo ingreso debe someter la documentación 

oficial dentro de los 45 días a partir del inicio de cursos para completar su expediente.  
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Sección 1.2 Requisitos Específicos de los programas del Grado Asociado o de 

Bachillerato 
 

Además  de cumplir con los requisitos generales, el solicitante deberá cumplir con las 

condiciones particulares requeridas por algunos programas académicos, tales como: entrevistas, 

cartas de recomendación, índice académico y aprobación de grados académicos, entre otras. 

 

Sección 1.3 Comité de Admisiones de la Escuela 

 

a. Este Comité evaluará los expedientes de los solicitantes a los programas académicos 

con requisitos especiales y de requerir reconsideración para admisión a estos programas se 

citarán para entrevista. 

 

b. El Comité estará compuesto por dos de los siguientes miembros de la Escuela:  

El (la) Decano (a) o el (la) Decano (a) Asociado (a), Director (a) /Coordinador (a) del           

Programa, Coordinador de Servicios Estudiantiles y/o un miembro de la Facultad 

correspondiente. 

          

Sección 1.4     Requisitos de Admisión para los programas académicos en la modalidad  

 acelerada para adultos de la Escuela de Estudios Profesionales (Programa          

AHORA) 

 

 1.4.1  Requisitos generales 

 

a. Entregar la Solicitud  de Admisión al Programa AHORA debidamente completada, 

incluyendo la documentación de educación postsecundaria y de experiencia de trabajo previa. 

 

b. Haber intentado el equivalente a 24 créditos postsecundarios. 

 

c. Tener un mínimo de tres años de experiencia de trabajo antes de la admisión al programa. 

 

d. Tener 23 años o más al momento de ser admitido. 

 

e. Presentar copia oficial de  transcripción de estudios postsecundarios. 

 

f. Si el solicitante tiene estudios postsecundarios, no universitarios solamente, deberá presentar 

evidencia de haberse graduado de una escuela superior  acreditada o haber aprobado estudios 

equivalentes.  Esta evidencia será la transcripción oficial de créditos, una certificación de 

graduación u otra evidencia oficial expedida por una agencia debidamente autorizada por el 

Departamento de Educación de Puerto Rico o los Estados Unidos. 

 

g. No estar en suspensión académica o disciplinaria por parte de la institución de procedencia.  

Deberá presentar documento de recomendación del (de la)  Decano (a) de Estudiantes de la 

institución de procedencia o su equivalente. 

 

h. Incluir cuota por concepto de admisión.  Esta cuota no es reembolsable. 

 

Artículo  2 Readmisiones  

 

 Sección  2.1 Requisitos 

 

a. No haber realizado matricula oficial en uno o más semestres académicos.  Se le aplicará el 

currículo vigente al momento de la readmisión.  Las sesiones de verano no contarán como 

interrupciones. 

 

b. Cumplir con la Norma de Progreso Académico Satisfactorio de la Institución.  
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c. Haber cumplido con el período de suspensión por razón de progreso académico o por motivo 

disciplinario, si aplica. 

 

d. Todo candidato a readmisión podrá estar sujeto a una entrevista con el Comité de Admisiones 

de la Escuela. 

 

e. Cumplir con los requisitos del programa de estudios al que solicita. 

 

f. Todo estudiante readmitido a un programa se regirá por el currículo vigente, normas 

académicas, políticas y procedimientos que apliquen al  momento de la readmisión. 

 

 

Artículo  3 Transferencias 

 

Sección  3.1 Estudiantes transferidos de otras instituciones post secundarias que poseen 

licencias y acreditación. 

 

Sección  3.1.1 Requisitos 

 

a. Haber cursado estudios en una institución licenciada por el Consejo de Educación Superior de 

Puerto Rico u otra agencia de licencia fuera de Puerto Rico y acreditada por la Middle States 

Commission on Higher Education, u otra agencia acreditadora. 

 

b. Presentar transcripción oficial de créditos donde se evidencia el haber intentado un mínimo de 

doce (12) créditos y el haber aprobado un mínimo de seis (6) créditos en la institución de 

procedencia. En el Programa AHORA, además debe haber intentado el equivalente a 

veinticuatro créditos (24) postsecundarios.  

 

c. Cumplir con la Norma de Progreso Académico de la Institución. 

 

d. Cumplir con los requisitos vigentes en el programa de estudios al que solicita y con los 

requisitos de la Institución. 

 

e. Presentar documento de recomendación del (de la) Decano (a) de Estudiantes de la institución 

de procedencia.  El estudiante no puede estar o haber estado sometido a sanciones académicas 

o disciplinarias por parte de la institución de procedencia.   

 

Artículo  4 Estudiantes Extranjeros 

 

 Estudiante de otro país con permiso de estudio de acuerdo a las leyes de Inmigración.  

 

Sección  4.1 Requisitos de admisión 

 

a.    Al estudiante extranjero se le aplicará los mismos requisitos de admisión,  

 readmisión y transferencia y deberá completar el Formulario I-20 con el oficial designado        

(Designated School Official) de la Institución.  

 

b.  Presentar evidencia de las autoridades pertinentes sobre el equivalente de estudios en Escuela 

Superior o Universidad. Esta información deberá ser evaluada por el Comité de Admisión 

antes de proceder a otorgar admisión al estudiante.  

 

c. Presentar declaración jurada sobre verificación de capacidad económica. 

 

d. La admisión, readmisión, o transferencia del estudiante extranjero estará sujeta a las leyes de 

inmigración vigentes.  
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e. Deberá cumplir con los requisitos de admisión general y del programa que aplique según las 

normas vigentes al momento de la admisión o transferencia. 

 

Sección  4.2 Requisitos de matrícula y condiciones de estudio 

 

a. Una vez admitido y matriculado en  la institución deberá reportarse a la Oficina de 

Registraduría con la Registradora Asociada o Representante de Estudiantes Extranjeros para 

presentar su pasaporte y programa de clases.  Esto lo hará al inicio de cada semestre 

académico, de esta manera se registrará oficialmente en el sistema SEVIS (Student Exchange) 

 

b. El estudiante extranjero deberá mantener doce (12) créditos por término académico (semestre) 

mientras estudie en calidad de estudiante extranjero. 

 

c. El estudiante extranjero no podrá solicitar trabajo sin la autorización del Oficial Designado 

(DSO). 

 

d. El estudiante extranjero deberá notificar al oficial designado las salidas fuera de PR para 

completar la Forma I-20.  

 

 

Artículo  5 Estudiante  Transitorio o  Especial 

  

Estudiante con permiso para tomar curso(s) sin intención de obtener un grado. 

 

Sección  5.1 Requisito de estudiante transitorio 

 

              a. Si el solicitante está matriculado como estudiante regular en otra institución universitaria 

deberá presentar un permiso especial de autorización por la institución de procedencia.  Este 

permiso, será vigente por un período de un término académico (semestre) o sesión de verano 

correspondiente.  El estudiante no podrá matricularse en más de 9 créditos en la institución. 

 

b. El solicitante deberá cumplir con los requisitos de admisión general y del curso matriculado 

según las normas vigentes de la institución. 

 

c. Si el estudiante transitorio interesa cambiar su condición a estudiante regular deberá satisfacer 

los requisitos de admisión vigentes a la institución y al programa que desea ser admitido.  El 

estatus de admisión cambiará de transitorio a estudiante transferido y debe de cumplir con los 

requisitos establecidos para esta categoría.  

 

               Sección  5.2 Requisito de estudiante especial 

 

a.  Si el solicitante posee un grado académico de bachillerato e interesa tomar cursos en la 

institución sin la intención de obtener un nuevo grado deberá presentar la transcripción oficial 

de créditos de la institución de procedencia que le otorgó el grado.  El estudiante no podrá 

matricularse en más de 15 créditos en la institución.  

 

b. El solicitante deberá cumplir con los requisitos de admisión general y del curso matriculado 

según la norma vigente de la institución. 

 

c. El estudiante clasificado como especial no cumple con los requisitos para solicitar graduación 

de la institución. 

 

d. El estudiante con admisión especial desea cambiar su condición a estudiante regular para 

solicitar admisión a un nuevo programa de bachillerato o certificado profesional post-grado  

deberá solicitar admisión como estudiante de transferencia. 
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Artículo  6 Validez de la Admisión, Readmisión o Transferencia 

 

Sección 6.1  Proceso de la validez 

 

a. El estudiante podrá matricularse solamente en los programas vigentes en el momento de su 

admisión, readmisión o transferencia. 

 

b. La admisión, readmisión o transferencia a la Universidad del Este será válida por el período de 

un semestre académico o sesión de verano de un año académico, a partir de la fecha en la cual 

se concede. 

 

c. Deberá reunir todos los requisitos en la fecha límite establecida en el calendario académico.  La 

solicitud que no esté acompañada de todos los documentos requeridos, o no reúna todos los 

requisitos establecidos, será considerada con carácter condicional.  La documentación debe ser 

sometida dentro de los 45 días a partir del inicio de cursos.  De lo contrario, la Institución 

invalidará la admisión, readmisión o transferencia provisional, convalidación del estudiante y 

cancelará la matrícula. 

 

 

Artículo  7   Política de divulgación del Directorio de Información 

 

La Institución divulgará información del expediente académico a terceros que la soliciten y que 

estén identificados dentro de las disposiciones de la Ley de Derechos Educacionales y Privacidad de la 

Familia (FERPA, por sus siglas en inglés), 34CFR99.  Esta información está contenida en la Categoría B 

del Directorio de Información. De usted no estar de acuerdo con la divulgación o la categoría, deberá 

completar el formulario correspondiente en la Oficina de Registraduría.  Las categorías contenidas en el 

Directorio de Información son las siguientes:  

 

a. Nombre, número de estudiante, dirección, teléfono, fecha y lugar de nacimiento,  

concentración, créditos matriculados, período de estudios, participación en actividades oficiales 

y deportivas, peso y estatura de atletas, grado y premios recibidos y escuelas o universidades 

asistidas.   

 

 b.    Nombre, número de estudiante, concentración, créditos matriculados, período de  

    estudios, participación en actividades oficiales y deportivas, peso y estatura de  

    atletas, grado y premios recibidos y escuelas o universidades asistidas.  

 

 c.    No autorizo a la Institución a ofrecer información contenida en las categorías del  

        Directorio de Información.  

 

Artículo  8    Derechos Reservados 

 

El Sistema Universitario Ana G. Méndez y la Universidad del Este se reservan el derecho de 

admitir, readmitir o matricular a cualquier estudiante en cualquier término académico, sesión o curso.   
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CAPÍTULO  II 

 

MATRÍCULA 

 

Artículo  9   Validez de la matrícula 

 

Proceso mediante el cual el estudiante selecciona y registra los cursos a tomar, realiza o reconoce 

el pago correspondiente, firma y recibe el programa oficial de clases.  El Vicerrector Asociado de Procesos 

Integrados y Matrícula organizará el proceso y lo informará a la comunidad universitaria.  En el caso del 

Programa AHORA, es el Decano de la Escuela de Estudios Profesionales el encargado de organizar este 

proceso.  

 

a. El programa oficial de cursos del estudiante requerirá el sello de la Oficina de Tesorería. 

 

b. El representante de la Escuela, del Centro Universitario o del Programa Académico 

recomendará y autorizará el programa de cursos del estudiante.  

 

c. El estudiante deberá presentar el programa oficial de cursos al profesor el primer día de cada 

clase. 

 

Artículo  10  Creación, cierre, eliminación,  consolidación de secciones y moratoria de programa 

 

 Sección 10.1 Creación de secciones 

   

a. La Institución se reserva el derecho a crear aquellas secciones que cumplan  

con las normas establecidas en el Manual de Procedimientos para la Programación de Cursos.  

 

Sección 10.2     Cierre de secciones 

 

a. La Institución se reserva el derecho de cerrar aquellas secciones con un límite  

de matrícula establecido de acuerdo a los programas académicos y las instalaciones físicas.  

 

 Sección 10.3     Eliminación de secciones 

 

a. La Institución se reserva el derecho de eliminar aquellas secciones que no  

cumplan con el número mínimo de estudiantes, según establecido.  

 

Sección 10.4     Consolidación de secciones 

 

a.  La Institución se reserva el derecho de consolidar aquellas secciones que no  

 cumplan con el número mínimo de estudiantes, según establecido.  

 

 Sección 10.5 Moratoria de programa académico 

 

a. Los representantes de la Escuela o Centro Universitario correspondiente informará con un      

semestre anticipado al proceso de matrícula la concentración o programa académico que se 

pondrá en moratoria.  Los representantes de la Escuela o Centro Universitario se comunicarán 

con los estudiantes de esta concentración o programa para iniciar un proceso de evaluación de 

los estudiantes para preparar su plan de estudios para completar su grado.  La institución 

asesorará académicamente al estudiante para cumplir con sus expectativas de obtener el grado 

que le interesa al estudiante dentro del término de dos (2) años a partir de la fecha de la 

certificación de moratoria del programa otorgada por el Consejo de Educación Superior de 

Puerto Rico. 
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Artículo  11   Reubicación de estudiantes en secciones eliminadas o cerradas 

 

Sección 11.1    Escuelas en el recinto de Carolina 

  

a. El estudiante es responsable de acudir a su Escuela o al proceso de reubicación preparado por 

la Oficina de Registraduría para reubicarse cuando se anuncien oficialmente las secciones que 

se eliminaron, según las fechas establecidas en el Calendario Académico de semestre o de 

Part-of-Term. 

 

Sección 11.2 Escuela de Estudios Profesionales (Programa AHORA) y Centro 

Universitario  
 

a. El estudiante es responsable de acudir al Coordinador de Servicios Estudiantiles, Coordinador 

de Servicios Integrados, Coordinador Académico o al Consejero Profesional quien ofrecerá 

las opciones que estén disponibles para reubicar al estudiante cuando se anuncien 

oficialmente las secciones que se eliminaron, según las fechas establecidas en el Calendario 

Académico de semestre o de Part-of-Term. 

 

Artículo  12   Bajas  

 

Sección 12.1     Radicación de Baja parcial o total 

 

 Todo estudiante es responsable de conocer las fechas establecidas en el Calendario Académico de 

semestre o de Part-of-Term para la solicitud de bajas. 

 

a. El estudiante puede obtener el Formulario de Solicitud de Bajas en la Oficina de 

Registraduría,  Escuela, o Centro Universitario y seguirá el procedimiento indicado al dorso.  

 

b. El estudiante debe obtener la firma del profesor del curso ó Decano, Decano Asociado ó 

Director del Programa.   En la división nocturna, sabatina y Weekend College en ausencia del 

profesor o decano deberá obtener la firma del Director o representante de esta división. 

 

c. Cuando la baja es total deberá buscar la firma de un Consejero Profesional o Asesor 

Académico de Retención. 

 

d. El estudiante visitará la Oficina de Tesorería o al Coordinador de Servicios Integrados en el 

Centro Universitario para orientarse en relación a su cuenta, antes de entregar el formulario. 

 

e. El proceso de solicitud se completará al entregar la Solicitud de Baja en la Oficina de 

Registraduría en Carolina o en la Oficina de Servicios Integrados en el Centro Universitario. 

 

f. Para radicar una baja parcial o total en la Escuela de Estudios Profesionales (Programa 

AHORA) en el recinto de Carolina o el Centro Universitario, el estudiante entregará la 

solicitud de baja debidamente completada en la Oficina del Coordinador de Servicios 

Estudiantiles del Programa AHORA.  El estudiante radicará la baja  dentro de las fechas 

límites establecidas en el Calendario Académico de Part-of-Term del Programa AHORA. 

                

Sección 12.2 Baja Oficial 

 

a.   El estudiante que esté oficialmente matriculado en un curso y que  radique una 

Solicitud de Baja oficial en la Oficina  de Registraduría, dentro de la fecha establecida en el 

Calendario Académico correspondiente de semestre o de Part-of-Term, recibirá la calificación 

de W (withdrawal) en su expediente académico.  

 

b. El estudiante que esté oficialmente matriculado en un curso del Programa AHORA y que  
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radique una baja oficial en la Oficina  de Servicios del Estudiante de dicho Programa dentro 

de la fecha establecida en el Calendario Académico, recibirá la calificación de W 

(withdrawal) en su expediente académico.  

 

Sección 12.3   Baja No Oficial 

 

a. El estudiante que esté oficialmente matriculado en un curso de semestre y el profesor lo 

informe como ausente por (6) horas consecutivas y que no radique una Baja Oficial dentro 

de la fecha establecida en el Calendario Académico de semestre,  recibirá una calificación de 

WF (withdrawal failure) en su expediente académico.   

 

b. El estudiante que esté oficialmente matriculado en cursos de Part of Term y el profesor lo 

informe como ausente por (2.5 a 3) horas consecutivas y que no radique una Baja Oficial 

dentro de la fecha establecida en el Calendario Académico de Part-of-Term, recibirá una 

calificación de WF (withdrawal failure) en su expediente académico.    

  

c. El estudiante que esté oficialmente matriculado en un curso, deje de asistir a clases y no 

complete el proceso de proceso de Baja Oficial dentro de la fecha establecida en el Calendario 

Académico correspondiente a semestre o Part-of-Term, recibirá una calificación de WF 

(withdrawal failure) en su expediente académico.   

 

Sección 12.4   Baja por No Asistencia 

 

a. El estudiante que esté oficialmente matriculado en curso de semestre y el profesor lo informe 

como que nunca asistió en las primeras dos semanas (4 días) del curso dentro de la fecha 

establecida en el Calendario Académico de semestre, recibirá codificación de WN (no asistió) 

en su expediente académico.  

 

b. El estudiante que esté oficialmente matriculado en curso de Part-of-Term y el profesor lo 

informe como que nunca asistió en la primera semana de clase (2 días) del curso dentro de la 

fecha establecida en el Calendario Académico de Part-of-Term recibirá codificación de WN 

(no asistió) en su expediente académico.  

 

c. El estudiante de la Escuela de Estudios Profesionales (Programa AHORA) que esté 

oficialmente matriculado en curso de 5 ó 8 semanas y el profesor lo informe como que nunca 

asistió en la primera reunión de clase (4 horas) del curso dentro de la fecha establecida en el 

Calendario Académico del programa AHORA, recibirá codificación de WN (no asistió) en su 

expediente académico.  

 

Sección 12.5  Baja Administrativa 

  

La Institución puede dar de baja a un estudiante el cual recibirá WA (Baja Administrativa)  en su 

expediente. Las razones por las cuales la Institución otorgará esta codificación son las siguientes:  

 

a.    daño a la salud de otros estudiantes u otras personas; 

 

b. rehusarse a obedecer los reglamentos y normas  o causar  incidentes considerados como serios; 

 

c. estar identificado en estatus de suspensión académica; 

 

d. incumplimiento del compromiso del pago de acuerdo a la norma fiscal vigente  
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Sección 12.6 Baja Administrativa  por No Aprobar el Prerrequisito del Curso Básico de 

inglés,  español o matemáticas. 

 

a. El no haber aprobado un curso básico de continuación de inglés, español y matemáticas que el 

estudiante matriculó sin haber aprobado el prerrequisito de éstos.   

 

b. Esta baja será ejecutada únicamente por el (la) Vicerrector(a) Auxiliar del Centro de Recursos 

para la Excelencia Educativa (CREE).  El nombre del estudiante será identificado con el 

siguiente código (DP) en el curso matriculado sin haber aprobado su prerrequisito.    

 

Sección 12.7   Baja Antes del Inicio de Clases 

 

El estudiante puede darse de baja total de su matrícula antes del primer día de inicio de clases. 

Antes del primer día de clases de semestre, comienzo de cada Part-of-Term los estudiantes que 

tengan una situación meritoria, pueden solicitar una cancelación de su selección de cursos o 

matrícula. 

  

       La Vicerrectora de Asuntos Estudiantiles evaluará la petición y autorizará la cancelación de 

cargos o penalidades si corresponde. 

 

       En el caso de los estudiantes del programa AHORA, el Decano de la Escuela de Estudios 

Profesionales podrá autorizar la cancelación de cursos si las circunstancias lo ameritan. 

 

a. El estudiante podrá cancelar su selección de cursos o matrícula total antes del primer día 

de clases en que inicia el semestre académico sin cargos o penalidades.  El Decano de la 

Escuela de Estudios Profesionales podrá autorizar una cancelación de cursos sin cargos si 

circunstancias especiales lo ameritan. 

   

b. Todo estudiante que radique baja total en o antes del 60% del termino académico, se le 

computará el reembolso aplicándole la formula institucional correspondiente. 

 

c. Todo estudiante del programa regular que radique baja parcial durante las primeras dos 

semanas o a partir del primer día de clase de cada semestre y durante los primeros dos días de 

las secciones de verano, se reembolsará el 88% del costo del curso.  El estudiante será 

responsable por el 12% del costo del curso. 

 

d. La Oficina de Tesorería aplicará la Norma que corresponda a la baja total o parcial en el caso 

de Part-of-Term. 
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CAPÍTULO III 

 

SELECCIÓN DE CONCENTRACIÓN MAYOR Y MENOR 

 

Artículo 13  Concentración académica seleccionada por el estudiante 

 

La selección de programa  o concentración académica por parte del estudiante se hace cuando el 

estudiante es admitido a la institución.  El estudiante inicia su estudio universitario admitido a un programa 

o su concentración mayor académica que es el área en la cual el estudiante desea especializarse.  

 

 Sección   13.1  Concentración Mayor  

 

La concentración mayor es el área de estudio que el programa de grado asociado y de bachillerato 

desarrolla al estudiante profesionalmente.  Todo estudiante que aspire a un grado académico de asociado o 

bachillerato tiene que graduarse con una concentración mayor.  

 

Sección   13.2  Concentración Menor 

 

La concentración menor es una segunda área de estudio que el programa de bachillerato le ofrece a 

los estudiantes para desarrollarse profesionalmente. Todo estudiante que aspire a un grado de bachillerato 

puede optar por declarar una concentración menor.  Sin embargo, no es requisito tener una concentración 

menor para graduarse con un bachillerato de la institución. 

 

La concentración menor se tiene que solicitar a la Escuela que ofrece la concentración menor para 

que la misma certifique si el estudiante cumple con los requisitos de esta concentración menor.  El personal 

correspondiente de la Escuela orientará al estudiante sobre los procesos académicos y administrativos a 

seguir. 
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CAPÍTULO IV 

 

RECLASIFICACIONES 

 

Artículo  14  Definición 

 

 Proceso mediante el cual el estudiante solicita se le considere para continuar estudios en un 

programa, concentración o grado diferente al cual fue admitido o que estudia. 

 

Sección 14.1  Reclasificación de programa o concentración académica 

 

Las reclasificaciones de programa o concentración académica serán consideradas en todos los 

semestres académicos. Un estudiante tiene derecho a solicitar una sola reclasificación por semestre. El 

estudiante deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a. Radicar una sola solicitud de reclasificación en la Oficina de Servicios al Estudiante de la Escuela 

o del Centro Universitario.  La radicación de la solicitud de reclasificación conlleva un costo 

monetario.  

 

b. Toda solicitud de reclasificación requerirá un proceso de evaluación y la aprobación del Decano 

de la Escuela, Director de Programa, ó del Coordinador de Servicios Estudiantiles del Centro 

Universitario.   

 

c. Comparecer a una entrevista, de ser requerida, con el (la) Decano (a) de la Escuela, Director o 

Coordinador de Servicios Estudiantiles del Centro Universitario.  
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CAPÍTULO V 

 

CARGA ACADÉMICA 

 

Artículo 15 Carga Académica por Término Académico 

 

 La carga académica es determinada por el currículo del Programa de estudios en que el estudiante 

se encuentra matriculado. El estudiante podrá tomar una cantidad de créditos por término académico según 

establecido en el secuencial curricular y de acuerdo a lo siguiente:  

 

a. El estudiante en Probatoria tiene que ser evaluado por el Orientador o Consejero Profesional 

para su recomendación de carga académica. 

 

b. El estudiante en progreso académico satisfactorio podrá tomar hasta el máximo de créditos  

por término académico establecido en su currículo sin autorización. 

 

c. El estudiante que necesite tomar créditos adicionales hasta un máximo de veintiuno (21) por 

término académico de semestre, tiene que ser evaluado y autorizado por el (la) 

Coordinador(a), Director, Decano(a) Asociado o Decano(a) de la Escuela.   

 

d. La carga académica máxima durante cada sesión de Verano será de seis (6) créditos para un 

total de doce (12) durante el Verano.  Se le permitirá al estudiante un máximo de tres (3) 

créditos adicionales para un total de quince (15) en todo el Verano, solamente si es para 

completar sus requisitos de grado.   La carga académica para los estudiantes matriculados 

únicamente en cursos de Part-of-Term es de 9 créditos. 

 

e. En el Programa AHORA los estudiantes podrán matricularse en un máximo de dos cursos por 

sesión, sea esta de 5, 8 ó 16 semanas en los tres términos académicos incluyendo el término 

de verano. 
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CAPÍTULO VI 

 

ASISTENCIA A CLASE 

 

Artículo  16  Admisión al salón de clases 

 

 El estudiante tiene que estar oficialmente matriculado para asistir a los cursos. Los profesores / 

facilitadores  cotejarán la asistencia del estudiante contra la lista que  provee la Oficina de Registraduría en 

las primeras dos semanas de clases.  Anotarán la asistencia y devolverán copia de cada listado a la Escuela 

o Centro Universitario.  

 

a. Los profesores deberán comprobar que cada  estudiante esté oficialmente matriculado. El 

profesor cotejará la evidencia de certificación de la Oficina de Tesorería. 

 

b. Los profesores deberán cotejar que el estudiante esté oficialmente matriculado en el curso y 

        sección correspondiente.  El profesor firmará el Programa de Cursos del estudiante. 

 

              c.    El estudiante que se haya matriculado en el período regular tiene que asistir desde el primer            

       día del curso.  El estudiante que no esté oficialmente matriculado debe ser enviado  

       inmediatamente al Coordinador (a) de Servicios Estudiantiles de la Escuela o Centro  

      Universitario.          

 

d.    El estudiante que se haya matriculado durante el proceso de matrícula tardía tiene que asistir a  

        clase el primer día inmediato a su fecha de matrícula tardía.   

 

  

Artículo 17   Asistencia compulsoria 

 

 La asistencia a clases es compulsoria, ya que tiene efectos académicos y fiscales.   

 

a. El estudiante que no asista a sus cursos será identificado por el profesor y se le aplicará la 

Política de Reembolso establecida por la Vicepresidencia de Asuntos Financieros.    

 

b. El estudiante que asiste y abandona sus cursos en o antes del sesenta (60%) de la duración del 

término de estudios será identificado por el profesor y se le aplicará Política de Reembolso.  

 

c. Aquel estudiante que haya estado ausente del curso de semestre en tres (3) ocasiones 

consecutivas deberá presentar una excusa razonable al profesor.  Si la situación lo amerita, el 

profesor lo referirá al Coordinador de Servicios Estudiantiles de la Escuela o del Centro o al 

Consejero Profesional o Asesor Académico correspondiente. 

 

d. Aquel estudiante matriculado en un curso de semestre y falte en más de tres (3) ocasiones 

consecutivas sin presentar excusa al profesor, el profesor puede recomendar baja por 

abandono de curso al Vicerrector de Asuntos Estudiantiles. 

 

e. El estudiante cuyo curso se reúna una vez por semana o dos veces por semana en Part-of-

Term y falte al primer día de la clase y a la segunda reunión del curso el profesor puede 

referirlo al Coordinador de Servicios Estudiantiles de la Escuela o del Centro o al Consejero 

Profesional o Asesor Académico correspondiente.   Si la situación lo amerita, el profesor 

puede recomendar  la baja administrativa al Vicerrector de Asuntos Estudiantiles. 

  

f. El estudiante que se ausente del salón de clase será responsable del trabajo académico que se 

haya cubierto durante sus ausencias en acuerdo con el profesor.  Este acuerdo entre el 

profesor y estudiante debe ser por escrito y debe ser firmado por ambos.  Copia de este 

acuerdo se debe entregar en la Escuela, Director de Programa o al Coordinar de Asuntos 

Académicos del Centro Universitario.     
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CAPÍTULO VII 

 

PERMISOS ESPECIALES PARA TOMAR CURSOS EN OTRA INSTITUCIÓN ó  EN OTRA 

ESCUELA / CENTRO UNIVERSITARIO DE LA UNE 

 

Artículo 18   Permisos Especiales para tomar cursos en otra Institución  

 

 Se otorgarán permisos especiales al estudiante que necesite hasta un máximo de seis (6) créditos 

en su currículo de estudios y que no estén programados durante el término académico en que solicita dicha 

autorización. Se autorizará hasta un máximo de doce (12) créditos del total de créditos de su currículo de 

estudios.  Su solicitud será evaluada, según los criterios de transferencia. Esto es, el (los) curso(s) deben ser 

aprobados con un mínimo de ñCò  o lo establecido en el currículo del Programa de estudios  para ese curso.  

La nota obtenida no contará para índice académico acumulativo.  
 

Sección  18.1  Procedimiento 

 

a. La solicitud será radicada en la Oficina de Registraduría o Coordinador(a) de Servicios 

Estudiantiles en el Centro Universitario correspondiente.  En estos casos, el permiso se 

otorgará por sesión hasta un máximo de seis (6) créditos dentro de un mismo semestre.      

 

b. Esta Oficina o persona evaluará la solicitud y aprobará o denegará la misma. De aprobarse, se 

referirá al estudiante a la Escuela y al Programa académico que pertenece. 

  

c. El estudiante recibirá la autorización del (de la) Decano(a), Decano (a) Asociado, Director(a) 

del Programa ó el Director del Centro Universitario. 

 

d. Es responsabilidad del estudiante hacer los trámites de admisión en la universidad en que 

tomará el (los) curso (s) solicitado (s). 

 

e. Una vez terminado el (los) curso(s), el estudiante deberá someter dos (2) transcripciones 

oficiales de créditos, una (1) a la Oficina de Registraduría y la otra a su Escuela o Centro 

Universitario. 

 

Artículo 19  Permisos especiales para tomar cursos en el Programa AHORA ó Programa Regular 

 

 Sección 19.1  Procedimiento del Programa AHORA 

 

a. Estudiantes admitidos al Programa AHORA que deseen tomar cursos en el programa regular 

deberán solicitar los mismos con el (la) Coordinador(a) de Servicios Estudiantiles de la 

Escuela o Centro Universitario donde el curso se ofrece.   

 

b. El (La) Coordinador(a) cotejará que el estudiante llene los requisitos del programa regular.  

Consultará con el (la) Coordinador(a) de Servicios Estudiantiles de la Escuela correspondiente 

la disponibilidad del curso y coordinará los procesos de matrícula en el curso solicitado. 

 

c. El/La Decano/a de la Escuela del programa en que está matriculado el estudiante, deberá 

aprobar esta solicitud. Los cursos solicitados no se están ofreciendo en el programa AHORA 

durante el semestre y deben ser requeridos para continuar en semestres subsiguientes o para 

graduarse.  

 

               Sección 19.2   Procedimiento del Programa Regular 

 

a. Estudiantes del programa regular que deseen tomar cursos en el programa AHORA pueden 

tomar cursos hasta un máximo de seis (6) créditos. 
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b. Deberán solicitar admisión al Programa AHORA y llenar los requisitos de admisión al 

mismo.  Deberán solicitar los mismos con el Coordinador (a) de Servicios Estudiantiles. 

 

c. El (La) Decano(a) de la Escuela del programa en que está matriculado el estudiante, deberá 

aprobar esta solicitud.  Los cursos solicitados no se están ofreciendo en el programa regular 

durante el semestre y deben ser requeridos para continuar cursos en semestres subsiguientes o 

para graduarse. 
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CAPÍTULO VIII 

 

EVALUACIÓN DEL APROVECHAMIENTO ACADÉMICO 

 

Artículo  20  Sistema de Evaluación 

 

 La evaluación del aprovechamiento académico del estudiante es el medio de conocer la ejecutoria 

y el desempeño de éste en la sala de clases.  Este sistema de evaluación está en acuerdo con las últimas 

tendencias pedagógicas.  Este sistema se encuentra en armonía con las políticas institucionales y sistémicas, 

incluyendo el Manual del Profesorado. 

 

Sección 20.1 Valor en Crédito 

 

a. La unidad de medida para determinar el valor de los cursos será el crédito. Este equivale a un 

mínimo de una hora de clase semanal en un término académico.   

 

b. La equivalencia en créditos de trabajo de laboratorio, cursos de práctica, seminarios o 

internados será determinada de acuerdo a la situación particular de cada Escuela y sus 

programas académicos. 

 

Sección 20.2  Evaluaciones parciales y finales 

 

a. Durante cada término académico, los profesores deberán adjudicar un mínimo de tres (3) 

evaluaciones parciales independientes y una (1) evaluación final.  Las evaluaciones podrán 

consistir de exámenes, portafolios, proyectos, trabajos colaborativos y de otras actividades 

relacionadas. Estas evaluaciones incluyen exámenes departamentales (o de Escuela) por 

disciplina en aquellos programas o concentraciones que así lo determinen.  Ninguna 

evaluación podrá ser duplicada. 

 

b. Los profesores reportarán todos los resultados de evaluación con una (1) nota final para cada 

estudiante en el Registro Oficial de Notas de la Oficina de Registraduría y reportará una (1) 

nota final en el Registro Electrónico del Website: www.suagm.edu/une   en enlaces rápidos, 

Servicios Electrónicos-Web for Faculty 

 

Ejemplo:  

(Número: Nota Final)   (Letra: Nota Final) 

 94     A 

 

c. Los profesores podrán conceder a un estudiante la oportunidad de reponer una evaluación 

parcial dentro del término académico del curso. El estudiante deberá presentar la evidencia 

correspondiente al profesor para su determinación.  Esta reposición de evaluación será 

antes de la fecha de la evaluación final o de las fechas asignadas para exámenes finales.  

 

d. El estudiante deberá completar las evaluaciones parciales requeridas en o antes del último día 

de clases, según establecido en el calendario académico. El no completar estas evaluaciones 

es equivalente a recibir cero (0) puntos afectando la calificación final del curso.  

 

e. Será responsabilidad del estudiante solicitar el resultado de sus evaluaciones parciales antes 

de la fecha final de bajas señalada para el término académico correspondiente. 

 

f. El informar las notas parciales a sus estudiantes antes de la fecha final de bajas para el 

término académico es parte de las funciones y responsabilidad del profesor. 

 

g. El estudiante se asegurará que se encuentra oficialmente matriculado antes de la fecha límite 

de baja.  

 

http://www.suagm.edu/une
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Sección 20.3  Crédito por examen de Reto 

 

La modalidad de examen de reto se ofrece con el propósito de brindar a los estudiantes una 

alternativa de probar cursos de los que tienen un conocimiento previo sin la necesidad de que asistan a un 

salón de clases.  El estudiante podrá solicitar crédito por examen y debe conocer la Política y 

Procedimientos de Examen de Reto, revisada y aprobada en marzo 2006.  Esta política estará 

disponible en la Escuela, en la Vicerrectoría de Asuntos Académicos y en los Centros Universitarios. 

 

a. La Escuela coordinará la preparación de los exámenes para créditos y las guías de estudio con 

un comité de facultad compuesto por, al menos, un miembro de la facultad regular y un 

conferenciante que haya ofrecido el curso en el último año. 

 

b. Todo estudiante que solicite crédito por Examen de Reto deberá pagar el 50% del costo por 

crédito del curso para el cual solicita el examen.  No se devolverá el importe pagado 

independientemente del resultado del examen.  Recibirá copia del prontuario del curso y/o la 

guía de estudios preparada para el examen. 

 

c. El estudiante podrá tomar el examen para crédito preparado por la facultad una sola vez.  De 

no pasar el examen en esa ocasión, deberá matricularse en el curso.   

 

d. La Escuela coordinará la evaluación del examen por un miembro de la Facultad regular o 

conferenciante con especialidad en el área. 

 

e. La puntuación mínima requerida para aprobar el Examen de Reto preparado por la facultad 

será de un setenta por ciento (70%) o lo dispuesto por el programa académico.  Para los 

exámenes estandarizados, será la puntuación determinada por la organización que los prepara, 

valida y ofrece. 

 

f. De pasar el examen, el estudiante recibirá la calificación de ñPò. 

 

g. Los créditos otorgados por examen no contarán para cumplir con el requisito de residencia. 

 

h.    Un estudiante podrá aprobar  bajo la modalidad de examen de reto hasta un 15% del total de  

        los créditos del programa en que esté matriculado. 

 

Sección 20.4  Crédito por portafolio 

 

El estudiante podrá solicitar crédito por portafolio. 

  

a. Antes de presentar esta solicitud, deberá matricularse en el curso para la Preparación de 

Portafolios (EXPL 101). 

 

b. Al matricularse en el curso, deberá completar una solicitud donde indique el curso o cursos 

por los cuales desea recibir crédito por portafolio y la experiencia que posee en esas áreas.  

Deberá reunirse con el Profesor /Facilitador del curso para discutir este listado antes del 

primer día de clases. 

 

c. El estudiante deberá preparar el portafolio de acuerdo a las normas y procedimientos 

presentados en el curso. 

 

d. Deberá completar exitosamente el curso de EXPL 101 con una clasificación de ñPò. El haber 

aprobado el curso de EXPL 101 no garantiza que se otorgará crédito por el portafolio 

preparado. 

 

e. Todo estudiante que solicite que se evalúe un portafolio  para crédito deberá pagar el 50% del 

costo por crédito del curso para el cual presenta el portafolio para evaluación. 
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f. El pago de esta cuota por portafolio le da derecho al estudiante a recibir el prontuario del 

curso que desea retar por portafolio, una entrevista con un asesor académico para revisión y 

retroalimentación sobre el borrador del portafolio y la evaluación final del portafolio. 

 

g. El programa coordinará la evaluación del portafolio por un miembro de la facultad regular o 

conferenciante del Programa AHORA que haya ofrecido ese curso anteriormente. 

 

h. El estudiante podrá presentar un portafolio para un curso una sola vez.  De evaluarse el mismo 

y determinar que no cumple con los requisitos del curso, deberá matricularse en el curso. 

 

i. De determinarse que el portafolio demuestra dominio de la materia del curso, recibirá  la 

calificación de ñPò. 

 

j. El estudiante podrá recibir crédito por portafolio hasta un máximo de 45 créditos.  Estos 

créditos no contarán para cumplir con el requisito de residencia. 
 

Sección 20.5  Pruebas de nivel avanzado y de materia específica 

 

       Se concederá crédito académico por las pruebas de nivel avanzado que administra el 

ñCollege Entrance Examination Boardò en las áreas de inglés, español y matemáticas si la 

puntuación obtenida es de 3 o más.  Se concederán 6 créditos del curso básico con una 

puntuación mínima de 3. 

 

Sección 20.6  Requisitos de graduación 

 

Las normas institucionales generales sobre requisitos de graduación contenidas en el 

Capítulo XII del Manual de Normas Académicas y Administrativas de Programas Sub-graduados 

vigentes aplicarán a todo estudiante de la Universidad del Este, incluyendo a los del Programa 

AHORA. 

 

Sección 20.7  Responsabilidad de los profesores o facilitadores 

 

 El profesorado será responsable de:  

 

a. Informar al estudiante los resultados de las evaluaciones parciales antes de la fecha final de 

bajas para el término académico es parte de las funciones y responsabilidad del profesor o 

facilitador. 

 

b. Cumplir con los procesos establecidos en el calendario académico en cada término 

académico.  

 

c. Entregar a sus estudiantes el bosquejo, guía de curso o módulo al inicio de cada término 

académico que incluye los objetivos, contenido del curso, itinerario de clase y el sistema de 

evaluación correspondiente, norma de plagio o cualquier otra disposición.  

 

d. Añadir estudiantes a los registros de asistencia que se entregan durante el término académico.  

Sin embargo, no podrá añadir ningún estudiante al Registro Oficial de Notas.   

 

Sección  20.8  Sistema de Calificaciones 

  

La calificación final del curso se hará de acuerdo con el siguiente sistema de letras o valores 

porcentuales: 

 

  A 90-100   Excelente 

  B 80-89    Bueno 

  C 70-79  Promedio 
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  D 60-69  Deficiente 

  F     0-59  No aprobado 

 

a. Para determinar el índice académico general bajo el sistema de letras, se usarán los siguientes 

valores: 

 

A       4.00 

B  3.00 

C  2.00 

D  1.00 

F  0 

 

b.  Para las calificaciones que se entregan en letra o por ciento se usarán los siguientes valores: 

Los cursos que utilizan esta escala están debidamente identificados por la Oficina de 

Registraduría. 

 

4.00-3.50  A 

3.49-2.50  B 

2.49-1.50  C 

1.49- 1.00  D 

0.99-0.00  F 

 

c. A continuación, se definen otras calificaciones o codificaciones utilizadas en el Registro 

Oficial de Notas:  

 

 

Letra o Símbolo  Término en Inglés  Término en español______________ 

 

  W  Withdrawal   Baja Oficial 

 

WF                       Withdrawal-Failure  Dejó de asistir al curso sin radicar     

Baja Oficial 

  I  Incomplete  Incompleto 

   

WN  Withdrawal   Se matriculó y nunca asistió al curso 

Non-Attendance  

 

WA  Withdrawal   Baja Administrativa 

Administrative  

 

T  Transfer   Curso Convalidado o equivalente en otra 

      Institución acreditada 

  NR  Non reported   Nota no reportada por el profesor 

   

AU  Audit Course   Curso oyente 

                           

P   Pass     Aprobado 

   

NP          Non Pass   No aprobado 

   

*  Repeated course  Curso Repetido 

   

-  No  evaluation  No hay evaluación (trabajo)  

 __________________________________________________________________ 
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Sección 20.9 Notificación de Calificaciones 

 

 La Oficina de Registraduría enviará a cada estudiante las calificaciones finales de los cursos al 

concluir cada término académico.  

 

Artículo 21  Reclamaciones y Cambios de Notas  

 

Sección 21.1 Reclamaciones de Notas 

 

a. La reclamación debe efectuarse en la fecha límite establecida por el Calendario Académico.  

Esto es, treinta (30) días calendario después del inicio de  clases del semestre siguiente de la 

nota que se quiere reclamar.  

 

b. El estudiante solicitará una entrevista con el profesor a cargo del curso en la Escuela de 

procedencia del curso o el Programa AHORA o Centro universitario, además de llenar el 

formulario Reclamación de Notas.    

 

c. La Escuela o Centro Universitario citará al profesor para que se entreviste con el estudiante 

junto con un representante de la Escuela o Centro Universitario para aclarar la reclamación de 

su nota.  

 

d. De existir un error en la nota otorgada/reportada, se someterá el formulario de Cambio de 

Nota debidamente autorizado por el profesor o el (la) Decano (a) de la Escuela o Director del 

Centro Universitario a la Oficina de Registraduría para que esta oficina determine si procede 

el mismo de autorizar al profesor y/o a la Escuela que efectúe el cambio de nota en el Registro 

Oficial del curso.  

 

e.  De existir algún señalamiento de parte del estudiante sobre el incumplimiento del proceso de 

evaluación de su nota de parte del profesor y que las dos partes no puedan llegar a un acuerdo, 

el estudiante puede solicitar una reconsideración a su reclamación de nota con el (la) Decano 

(a) de la Escuela o Director del Centro Universitario.  El (la) Decano (a) de la Escuela o 

Director del Centro Universitario puede convocar un comité para evaluar toda la información 

y documentación presentada por ambas partes y llegar a una determinación final. 

 

f. Del estudiante apelar el resultado de la decisión de la reconsideración a la reclamación de 

nota, el (la) Decano (a) de la Escuela solicitará, al Director del Centro Universitario o al (la) 

Vicerrector (a) la activación del Comité de Reclamación de Notas.  Este Comité está formado 

por el (la) Vicerrector(a)  o su representante, quien lo presidirá, el (la) Decano(a) de la 

Escuela, Programa AHORA o su representante, el (la) Vicerrector (a) de Asuntos 

Estudiantiles o su representante, un profesor de la Escuela, el Registrador o su representante y 

un estudiante de la Escuela.  Las decisiones del comité serán finales y firmes por mayoría 

simple de sus miembros. 

 

Sección 21.2 Cambios de Notas  

 

De proceder un cambio de nota en el expediente académico del estudiante:  

 

a. El profesor completará el formulario de Solicitud de Cambio de Nota.  

 

b. Someterá el mismo para autorización al (a la) Decano (a) de la Escuela o Director del Centro 

Universitario o Director del programa académico correspondiente, quien lo enviará a la 

Oficina de Registraduría. 

  

c. La Oficina de Registraduría citará al profesor o a la Escuela o Centro Universitario para que 

proceda a efectuar el cambio dentro de los próximos diez (10) días calendario a partir de la 

fecha de recibida la notificación.  El profesor hará el cambio de nota.  De no estar el profesor 
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trabajando en la Institución, o en un Centro Universitario el (la) Decano(a), Decano(a) 

Asociado, o Director o Coordinador(a) del Programa o el Director o Coordinadora Académica 

del Centro Universitario podrá efectuar el cambio en el registro oficial de notas en la Oficina 

de Registraduría. 

  

Artículo 22   Incompletos  

 

 El Incompleto (I) es la calificación provisional que el profesor asigna al estudiante que no toma la 

evaluación final y tiene todas las evaluaciones parciales del curso requeridas.  Esta calificación se 

informará en el Registro acompañada de una nota en acuerdo a los resultados finales obtenidos.    

 

Sección 22.1 Condiciones 

 

a. El estudiante recibirá la calificación provisional de Incompleto (I) únicamente por ausencia 

justificada a la Evaluación Final y si cumplieron con las evaluaciones parciales requeridas.  

 

b. El profesor asignará la calificación de Incompleto (I) al estudiante que cumpla con el inciso 

(a) de la Sección 22.1 y que al tomar el examen final tenga la oportunidad de obtener una 

calificación mínima de D en su nota final luego del cómputo.  

 

Sección 22. 2 Procedimiento para remover el Incompleto  

 

a. El estudiante completará la solicitud de Remover Incompleto y procederá a pagar la cuota 

correspondiente según se establece en el Calendario Académico. 

 

b. El profesor deberá corregir el Examen/Trabajo e informar el resultado en el formulario 

       correspondiente.  

 

Sección 22.3  Responsabilidad de los profesores 

 

a. Será responsabilidad de los profesores al final de cada término académico, adjudicar una nota 

final incluyendo al estudiante que tiene Incompleto, indicando la calificación  final con cero 

(0) en el espacio correspondiente al examen final.  Los profesores entregarán en las Escuelas 

o Centro Universitario copia de los exámenes finales o trabajo final con las claves para el 

estudiante que recibió Incompleto en sus cursos.  

 

 Ejemplo:  

  Examen Final  (Número: Nota Final)  (letra: Nota Final) 

   0   60    I / D 

 

b. El profesorado tendrá quince (15) días calendario para remover los Incompletos en la Oficina 

de Registraduría finalizado el término prescrito para el estudiante remover su Incompleto, 

según lo establece el Calendario Académico. 

 

Artículo 23   Repetición de Cursos 

 

     a.    El estudiante podrá repetir cualquier curso sujeto a las siguientes condiciones: 

 

Á Cursos con calificación de C ó D en aquellas Escuelas o Programas que así lo 

requieran. 

 

Á Siempre que haya obtenido las siguientes calificaciones: F, W, WA, WF, WN.  

 

b.   La Institución permitirá que, el estudiante bajo las condiciones anteriores, repita un  curso  

      hasta el máximo de dos (2) veces (su primera matrícula y dos oportunidades adicionales).  
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c. El estudiante que repita curso  recibirá la calificación del promedio de los dos cursos para el 

cómputo del índice académico.  

 

d. Si las notas obtenidas son iguales a las anteriores, éstas se contarán para índice académico 

acumulativo y una (1) sola vez para índice académico de graduación. 

 

e. Los cursos repetidos serán considerados para determinar el progreso académico del 

estudiante. 
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CAPÍTULO  IX 

 

NORMA DE PROGRESO ACADÉMICO SATISFACTORIO 

 

La Norma de Progreso Académico Satisfactorio es el instrumento que  las  instituciones 

educativas utilizan para medir el progreso académico del estudiante  en la obtención de un grado. Con el fin 

de lograr este objetivo, la Universidad del Este provee orientación académica y profesional, así como otros 

servicios,  que le ofrecen apoyo en el logro de sus metas.  

 

Artículo 24  Status Académicos 

 
Sección 24.1 Progreso Académico Satisfactorio 

 

Es el status en el que se clasifica al estudiante que obtiene el por ciento de créditos aprobados y el 

índice académico requerido de acuerdo a los créditos intentados igual o mayor al establecido para 

su programa de estudios al finalizar cada término académico.  

 

Sección 24.2 Probatoria Académica 

 

Es el status en el que se clasifica al estudiante que por primera vez no obtiene el por ciento de 

créditos aprobados o el índice académico requerido de acuerdo a los créditos intentados 

establecido para su programa de estudios.  Este estudiante recibe una carta de la Oficina de 

Registraduría donde le informa su status académico y lo invita a visitar el Programa de Servicios 

Multidisciplinarios con el propósito de que junto al Consejero Profesional, prepare un programa 

de estudios que le permita rebasar su probatoria.  Existen tres clasificaciones de probatoria: 

 

Sección 24.2.1 Probatoria 1 

 

Es el status otorgado a un estudiante que por primera vez obtiene una probatoria. 

 

Sección 24.2.2  Probatoria 2 

 

Es el status otorgado a un estudiante que, al finalizar el término académico de probatoria, no 

cumple con los requisitos establecidos  para su programa de estudios. Se clasifica en suspensión y 

radica una apelación la cual es aprobada. Este status corresponde a una probatoria extendida lo 

que significa que el estudiante se le exime de la suspensión, si al finalizar el término de la 

Probatoria 2  no rebasa, será clasificado en suspensión 1. 

 

Sección 24.2.3 Probatoria 3 

 

Es el status otorgado al estudiante que es readmitido luego de cumplir con el término 

correspondiente a su período de suspensión. El estudiante no podrá disfrutar de asistencia 

económica durante este periodo hasta tanto no rebase su status académico.  

 

Sección 24. 3 Suspensión Académica 

 

Es el status en el que se clasifica al estudiante que por segunda vez  consecutiva   no  obtiene   el  

por ciento  de créditos  aprobados o el  índice académico requerido establecido para su programa 

de estudios. Este estudiante recibe una carta de la Oficina de Registraduría donde se le informa su 

status académico y lo invita a visitar al Consejero Profesional.  El propósito es orientarlo sobre su 

situación académica y si presenta una razón justificada, debe radicar una solicitud de apelación.  

Esta será evaluada por un comité designado a estos propósitos.  Existen tres clasificaciones de 

suspensión según la categoría del estudiante. 
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Sección 24. 3.1 Suspensión 1 
 

Es el status otorgado a un estudiante que luego de su período probatorio no cumple con los 

requisitos establecidos para su programa de estudios.  El estudiante bajo este status será 

suspendido de la Institución por el término según corresponda. 

 

Sección 24. 3.2 Suspensión 2 

 

Es el status otorgado a un estudiante que, luego de cumplir con los términos fuera de la Institución 

dispuestos en la Suspensión 1, solicita readmisión (clasificado en P3) y no cumple con los 

requisitos establecidos  para  su programa de estudios. El estudiante bajo este status será 

suspendido de la Institución por el período de cuatro términos consecutivos.  

    

Sección 24. 3.3 Suspensión Permanente 

 

Es el status otorgado a un estudiante que, luego de cumplir con los términos fuera de la Institución 

dispuestos en la Suspensión 2, solicita readmisión (clasificado en P3) y no cumple con los 

requisitos establecidos para su programa de estudios.  El estudiante bajo este status será 

suspendido permanentemente de la Institución. 

 

Sección 24. 3.4 Alto Riesgo 
 

Es el status en el que se clasifica al estudiante que no obtiene el por ciento de créditos aprobados o 

índice académico requerido establecido para su programa de estudios en la evaluación de un 

término.  Este estudiante recibirá una carta de la Oficina de Registraduría donde le informa su 

status académico y lo invita a visitar al Consejero(a) Profesional con el propósito de que le brinde 

asesoría académica que lo ayude a mantenerse dentro de los requisitos establecidos para su 

programa de estudios 

 

Artículo 25  Apelación 

 

El estudiante tiene derecho a apelar la determinación de su status académico si considera que tuvo 

una razón justificada para no obtener progreso académico satisfactorio dentro del término establecido.  

Además, el estudiante puede apelar  la determinación para poder completar su grado académico durante el 

próximo término o por un error administrativo. 

 

Sección 25. 1 Derecho de Apelación 

 

El estudiante podrá radicar una sola apelación durante el tiempo que transcurra para completar su 

grado académico. A su vez, deberá presentar evidencia que sustente la razón  para la solicitud de 

apelación.   

 

El estudiante que nunca haya radicado una apelación por haber cumplido con los términos fuera de 

la Institución exigidos en la Suspensión  1 y Suspensión 2 y es clasificado en una Suspensión 

Permanente, no tendrá derecho a apelar este status académico.  A continuación, se identifican las 

condiciones por las cuales el estudiante puede radicar una apelación. 

 

              a. Razón Justificada 

 

Se considerará razón justificada para apelar, si el estudiante presentó alguna  de las siguientes 

situaciones críticas durante el término que no obtuvo el progreso académico satisfactorio 

exigido: 

 

Á enfermedad del estudiante o dependientes 
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Á crisis económica severa, tanto del estudiante como jefe de familia, dependiente de 

sus padres o independiente 

 

Á divorcio, tanto del estudiante o sus padres 

 

Á muerte de algún miembro del núcleo familiar inmediato 

 

Á problemas de alteración a la estabilidad del núcleo familiar inmediato con 

consecuencias físicas o emocionales (violencia doméstica, maltrato, prisión, pérdida 

del hogar, robo de auto u otros) 

 

Á desastre natural 

 

             b. Completar el Grado Académico 

 

El estudiante que durante el próximo término académico complete su grado podrá radicar una 

apelación a al (la) Vicerrector(a) de Asuntos Estudiantiles. El estudiante deberá presentar una 

evaluación académica de grado realizada por un funcionario de la Escuela, Calidad de Vida y 

Bienestar, Consejería Profesional ó de la Oficina de Registraduría. 

 

             c. Reclamación 

 

El estudiante que considere que hubo un error administrativo en la evaluación de su progreso 

académico satisfactorio podrá radicar una reclamación.  Esta no será considerada una 

apelación de manera que el estudiante podrá radicar una por alguna de las condiciones 

descritas en la Sección 25.1. 

 

Sección 25. 2 Apelación Extraordinaria 
 

El estudiante que haya radicado una apelación por alguna razón justificada, descrita en la Sección 

25.1, podrá radicar una segunda apelación si presenta la evidencia de que completará su grado 

durante el próximo término académico. 

 

Sección 25. 3 Solicitud de Apelación 

  

El estudiante radicará la solicitud de apelación en la Oficina de Servicios Multidisciplinarios antes 

del comienzo de clases acompañada de la  evidencia que sustente la razón presentada.   

 

Sección 25. 4 Comité de Apelación 

 

El Comité de Apelación estará compuesto por un representante de las siguientes oficinas: 

Servicios Multidisciplinarios, Escuela donde esta adscrito el programa del estudiante, 

Registraduría, Admisiones y Asistencia Económica y el Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles, 

quien lo presidirá. 

 

Artículo 26  Normas Académicas Relacionadas 

 

El progreso académico satisfactorio se afecta por otras normas académicas que tienen efecto en el 

expediente del estudiante. Refiérase al Manual de Normas Académicas y Administrativas de Programas 

sub-graduados (Revisado 2009) y al Manual del Progreso Académico Satisfactorio para las tablas de 

Progreso Académico Satisfactorio para Certificados, Grados Asociados y Bachilleratos (revisado en 

diciembre, 2008).    
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CAPÍTULO  X 

 

CONVALIDACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE CURSOS 

 

Artículo 27   Convalidación  de Cursos 

 

La convalidación de cursos presupone la admisión a un programa académico del estudiante a la 

Universidad del Este en condición de transferido.   La convalidación se efectúa tomando en consideración 

cada una de las asignaturas aprobadas en la universidad de procedencia y su equivalencia con la asignatura 

correspondiente que ofrece la Universidad del Este.  Cursos que no tienen equivalencia en la Institución 

serán identificados como electivos.  Las Escuelas se reservan el derecho de convalidar los cursos de otras 

instituciones postsecundarias en Puerto Rico o del extranjero. 

 

En el proceso de convalidación de cursos:  

 

a. Solamente se considerarán para convalidación los cursos aprobados con calificación de ñCò o 

más  en la institución de procedencia y que cumplan con ese mínimo requisito de nota del 

curso que se va a convalidar. 

 

b. La Escuela identificará aquellos cursos de conocimientos tecnológicos y de destrezas 

psicomotoras (alta tecnología) en los cuales el estudiante deberá evidenciar la actualización de 

estos conocimientos y destrezas para convalidar los mismos. 

 

c. La Escuela preparará las tablas de equivalencias de los cursos tomados en consulta con la 

facultad especializada en el área y tomando como base el catálogo, prontuario y/o la 

descripción oficial de cursos de la Institución de procedencia. Estas tablas de equivalencias 

serán facilitadas a la Oficina de Registraduría.  

 

d. La Oficina de Registraduría informará al estudiante los cursos convalidados. 

 

e. Los estudiantes provenientes de universidades fuera de Puerto Rico deben ser entrevistados 

por el (la) Decano(a) o Decano(a) Asociado de la Escuela.    

 

f. El estudiante que solicite una convalidación de cursos de una universidad fuera de Puerto 

Rico deberá presentar copia de la transcripción de créditos original, una traducción certificada 

de la transcripción de créditos y evidencia de la equivalencia del grado académico otorgado 

debidamente certificado por una de las agencias reconocidas por el Departamento de 

Educación de los Estados Unidos.  Estas agencias están identificadas en la página del web. 

www.naces.org         

 

Artículo 28    Convalidación de las Pruebas de Nivel Avanzado y de Materia Específica 

 

a.     Se concederá crédito académico por las pruebas de nivel avanzado que administra el College   

Board sólo en las áreas de inglés, español y matemática,  si la puntuación  obtenida es de tres 

 (3) o más, en la escala del 1 a 5. 

 

b.    Se concederán seis (6) créditos del curso básico en las áreas de inglés y español y tres en    

Álgebra Intermedia con una puntuación mínima de 3. 

 

Á Se concederá crédito por las pruebas de materia específica ofrecidas por (CLEP y 

DANTES) para aquellas materias que sean iguales a los cursos de la Institución.  

 

Á Se podrá considerar créditos académicos por adiestramiento debidamente acreditados 

por el ñAmerican Council on Educationò (ACE). 

 

 

http://www.naces.org/
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Artículo 29   Sustitución de Curso  

 

Un curso tomado en un programa académico dentro de la Institución puede sustituirse por otro 

curso aún dentro de una misma Escuela, disciplina ó otra disciplina dentro de otra Escuela.  La sustitución 

de curso estará sujeta a las tablas de equivalencia preparadas por cada Escuela.  
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CAPÍTULO XI 

 

ESTUDIOS INDEPENDIENTES 

 

Artículo 30  Definición y Propósito 

 

          El Estudio Independiente es una modalidad contractual entre el estudiante y la Institución que 

permite al estudiante matricularse en un curso que es requisito en su secuencial curricular. La Institución se 

compromete a salvaguardar la calidad académica en cada estudio independiente que se autorice. 

 

          Esta modalidad de enseñanza requiere compromiso de parte del estudiante hacia su educación, 

seriedad, madurez y las aptitudes necesarias para completar el curso exitosamente. 

 

          Esta modalidad contractual  le permite al estudiante la alternativa para que solicite el curso de su 

secuencial curricular que no este programado en su año de graduación. 

 

Artículo 31 Condiciones 

 

            Sección 31.1 Criterios para excluir cursos por Estudios Independientes 

 

             Los siguientes criterios se utilizarán para excluir los cursos que no se pueden ofrecer por estudio 

 independiente. Los cursos:      

 

a. De nuevo ofrecimiento el primer año de su desarrollo. 

 

b. Con laboratorio que requieran preparación de materiales o uso de medios específicos 

(ejemplo: Química, biología y otros similares) que resulten onerosos para trabajo con 

un estudiante. 

 

c. Que conlleven desarrollo y medición de destrezas psicomotoras. 

 

d. Tipo seminario que requieran actividades grupales relacionadas con  prácticas. 

 

e. Que conlleven desarrollo de técnicas y destrezas de interacción grupal y de 

comunicación. 

 

f. De laboratorio que requieran producción y aplicación inmediata de conocimientos y 

destrezas. 

 

Los cursos que no se ofrecerán a través de la modalidad de estudio independiente se                  

encuentran disponibles en el documento Política Institucional de Estudios Independientes de la 

Universidad del Este y el mismo estará disponible en la Vicerrectoría Académica, en  las 

Escuelas y Centros Universitarios. 

 

Sección 31.2 Condiciones de Elegibilidad  
 

a. El curso no se está ofreciendo en la división o recinto en que está 

matriculado el estudiante y no es viable para el estudiante asistir a otra 

división o recinto. 

 

b. El contenido del curso no permite ser sustituido por otro. 
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c. El curso no se ofrecerá en el año en que el estudiante recibirá su grado 

académico, según el secuencial del programa en que está matriculado 

 

d. El curso es requerido en la concentración del estudiante. 

 

e. El estudiante deberá tener aprobado un 75% de los cursos de su programa 

de estudio o en su lugar, que sea un estudiante con índice general de 3.00 o 

más.  

 

f. El 25% de los cursos de especialidad o concentración es el por ciento 

máximo que se autoriza a un estudiante a aprobar, mediante la modalidad de 

estudio independiente. 

 

g. Se podrá solicitar un curso solamente una vez, si fracasa o saca alguna nota 

que no es la esperada no puede repetirlo bajo esta modalidad.   

 

h. Sí  el estudiante obtiene una ñFò en un curso presencial no podrá solicitarlo 

en la modalidad de Estudio Independiente. 

 

i. Casos especiales serán evaluados en sus méritos por el Decano de la 

Escuela que     ofrece el curso.         

 

Artículo 32   Procedimiento 

 

           1.  El estudiante solicita el Estudio Independiente a la Escuela de su concentración.  El estudiante del 

Programa AHORA solicitará el estudio independiente en la Escuela de Estudios Profesionales. 

 

           2.   El funcionario correspondiente analizará
1
: 

 

Á la matrícula histórica y el programa en curso del estudiante 

Á Transcripción de Créditos 

Á Programación de la Escuela 

 

           3.  El funcionario correspondiente preparará una evaluación académica que completará la solicitud 

del estudiante. 

 

La Política Institucional de Estudios Independientes de la Universidad del Este tiene vigencia 

a partir de enero de 2002 y se revisó en agosto 2007.  Este documento debe ser revisado por lo menos cada 

dos (2) años.   

 

Para aquellos cursos que no se pueden ofrecer por Estudios Independientes refiérase al documento 

de política disponible en las escuelas, en la Vicerrectoría Académica ó el Centro Universitario. 

 

                                                           
1
 En el caso que haya Coordinador de Programa/Decano Asociado/Coordinador 

Académico/Director del Centro Universitario tendrá esa responsabilidad de evaluar la solicitud de los 

estudios independiente.   En su ausencia será el funcionario de rango inmediatamente mayor. 
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CAPÍTULO XII 

 

REQUISITOS DE GRADUACIÓN Y DE RESIDENCIA 

 

Artículo 33 Elegibilidad para Obtener Grado Académico 

 

 Todo estudiante candidato a obtener un Grado debe cumplir con los requisitos generales y 

específicos del programa académico. Los Actos de Graduación tendrán lugar una sola vez al año, al final 

del segundo término académico.   

 

Sección 33.1 Requisitos generales 

 

 Para obtener un grado académico, el estudiante debe:    

 

a. Aprobar los cursos requeridos para el grado según establecido por el currículo del programa 

académico. 

 

b. Aprobar el número total de créditos o cursos requeridos para el grado con un índice 

académico mínimo de 2.00, excepto en aquellos programas que requieran un índice 

académico diferente. 

 

c. Aprobar en la Universidad del Este: 

 

1. Sesenta (60) créditos del Bachillerato y un mínimo de veintiuno (21)  créditos en 

la concentración. 
 

2. Treinta (30) créditos del Grado Asociado y un mínimo de doce (12)  créditos en la 

concentración. 
 

d. Estar sujetos a los requisitos de graduación que prevalezcan en el año en que se gradúa.  Si el 

currículo del programa de estudio ha sido modificado, el estudiante podrá optar por el 

programa de estudio vigente al momento de graduación, nunca por una combinación de 

ambos. 

 

e. Radicar en la Oficina de Registraduría o en la oficina correspondiente del Centro 

Universitario la solicitud de graduación, según la fecha establecida en el calendario 

académico y pagar el importe correspondiente del mismo. 

 

f. Presentar evidencia de haber satisfecho sus obligaciones económicas con la Institución.  La 

Institución no entregará documento oficial certificando haber completado requisitos de 

graduación, hasta que se cumpla con la obligación económica. 

 

g. El estudiante que reúna los requisitos de graduación puede obtener su grado al finalizar 

cualquier término académico. Estos términos son verano, diciembre o mayo.  El estudiante 

recibirá una certificación  por la Oficina de Registraduría.   

 

h. Se otorgarán dos grados académicos siempre y cuando sean en programas diferentes y se 

otorgará un grado académico cuando se trate dos concentraciones del mismo programa. 

Ejemplo de grados diferentes: Bachillerato en Artes y Bachillerato en Administración de 

Empresas.  Ejemplo de concentraciones en el mismo grado: Bachillerato en Administración 

de Empresas en Contabilidad y Gerencia. 

 

i. Se otorgará una certificación por la Oficina de Registraduría en los casos de estudiantes con 

admisión de estudiante especial a un programa al cumplir con los requisitos del certificado sin 

tener que solicitar graduación.  Sin embargo, tendrá que cumplir con un requisito económico. 
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Sección 33.2 Requisitos Específicos 

 

Los requisitos específicos de los Programas de Grado Asociado y Bachillerato están disponibles en 

las oficinas de las Escuelas.     

 

Artículo 34  Requisitos de Residencia 

 

          Todo estudiante que se transfiere a la Institución deberá observar las normas de residencia 

establecidas para cada Programa de Estudio. 

 

          a.  Haber aprobado treinta (30) créditos del Bachillerato en la Universidad del Este, de los cuales 

               doce (12) créditos deben ser en la concentración. 

  

          b.  Haber aprobado doce (12) créditos del Grado Asociado en la Universidad del Este, de los cuales   

               seis (6) créditos deben ser en la concentración. 

 

Artículo 35 Otorgación de honores 

 

Sección 35.1 Criterios 

 

a.  Poseer un promedio mínimo y que pertenezca al por ciento (%) de la clase graduanda con los  

     promedios más altos según la clasificación de honores académicos. 

 

¶ Summa Cum Laude ( 3.90 ï 4.00) 

¶ Magna Cum Laude  (3.75 ï 3.89) 

¶ Cum Laude (3.50 ï 3.74) 

 

    b.  Hayan aprobado en la Universidad del Este el 51% de los créditos de su grado y el 51% de los    

  cursos de concentración. 

 

c.  El cálculo del promedio académico para determinar elegibilidad y recibir una distinción de             

     honor en graduación considerará todas las notas de A, B,C y D.  Cuando un estudiante haya 

repetido un curso se obtendrá un promedio de las dos (2) notas (obtenidas en el curso) y este     

promedio del curso es el que se considerará. 

 

   d.  Cuando el estudiante haya obtenido una nota de (F o WF) en un curso que es parte de su grado 

                no cualifica para obtener honores académicos, aunque haya repetido el curso y haya obtenido una     

                buena calificación al computar el promedio de ambas. 

 

    e.  El estudiante en transferencia al Grado Asociado no será acreedor a recibir  honores. 

 

    Sección 35.2  Criterios para Otorgar Premios en los Ejercicios de Graduación 

 

           a.   Cada Escuela otorgará una medalla al estudiante con el promedio más alto por concentración  

    académica con un índice mínimo de 3.90. 

 

            b.   Cualificará para Otorgación de premio un estudiante que cumple con todos los Criterios  

    establecidos para otorgación de honor académico (Summa Cum Laude).   

  

          Sección 35.3  Comisión de Premiación designado en la Junta Académica para seleccionar a los  

          estudiantes que se le Otorgarán los Premios en los Ejercicios de Graduación 

      

           Las funciones de la Comisión están descritas a continuación.  Estas son:  

 

           a.  La Comisión otorgará los Premios por Escuela y por concentración en los ejercicios de 

                graduación.   



_______________________________________________________________________ 

Manual de Normas Académicas y Administrativas de Programas Sub-graduados de la UNE,  
revisado y aprobado el 3 de junio de 2009 por los cuerpos rectores.  

 

41 

         b.  La Comisión otorgará un premio del grado académico superior con esta concentración ofrecido por  

              la Escuela.  Ejemplo: Bachillerato en Administración de Empresas con concentración en 

              Mercadeo sobre el Grado Asociado en Administración de Empresas en Mercadeo. 

 

  c.  La  Comisión otorga un premio a la concentración del grado asociado, cuando no existe un 

grado de bachillerato en esa concentración en la Escuela.  Sí la Escuela tiene un grado asociado 

con una concentración especializada y el bachillerato también tiene una especialidad  en su 

concentración podrán otorgar medallas en ambos grados.  Ejemplo: Grado Asociado en Ciencias 

en Sonografía Médica General y el Bachillerato en Ciencias en Sonografía Médica con 

concentración en Tecnología Vascular y Ecocardiología Adulta. 

 

   d.  La Comisión tomará en consideración los siguientes criterios para determinar quien  

        obtendrá el premio de existir un empate en una concentración: 

 

Á Cursos con calificación de (A) en la concentración. 

Á Total de cursos tomados en la Institución (Un mínimo de 100 créditos (77%) del 

total del grado de bachillerato y todos los cursos de concentración tomados en la 

UNE.  El grado asociado, un mínimo del 77% del total de créditos del grado, 

además, todos los cursos de concentración tomados en la UNE)  

Á Residencia en caso de estudiantes de transferencia 

Á Nota en el curso o cursos de práctica  

 

   e.  La Comisión tomará la decisión de recomendar el otorgamiento de dos (2) medallas en una sola 

        concentración al determinar que ambos estudiantes cumplen con todos los criterios. 
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CAPÍTULO XIII 

 

PLAGIO 

 

Artículo 36  Definición 

 

 Copiar en lo sustancial obras ajenas, dándolas como propias. El plagio está considerado como una 

grave infracción del comportamiento académico.  En los casos más serios, el (la) Decano(a) de la Escuela 

adoptará las medidas apropiadas.  Las siguientes prácticas constituyen actos de plagio y una seria 

contravención de los valores académicos de la Universidad del Este. 

 

 El estudiante será referido al proceso correspondiente según establecido en el Reglamento de 

Estudiantes. 

 

 Sección 36.1  Actos de Plagio 

 

a.   La copia directa, sin entrecomillar ni anotar, de párrafos, frases, una frase 

      suelta o partes significativas de una frase; 

 

b.   La paráfrasis o el resumen de un fragmento sin mencionar, mediante nota o   

      cualquier otro procedimiento, su fuente o procedencia; 

 

Á El uso de una idea previamente publicada, por cualquier medio, sin referencia a su 

autor o procedencia. 
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CAPÍTULO XIV 

 

ASSESSMENT FINAL DE CURSO 

 

Artículo 37  Definición 

 

Procedimiento que ausculta la opinión de los estudiantes sobre la enseñanza, ejecución del profesor en 

el curso, servicios de apoyo y facilidades físicas de la Universidad del Este. Para realizar este proceso se 

administra un cuestionario a una muestra de secciones de cursos seleccionados aleatoriamente. 

 

     Sección 37.1   Procedimiento de Assessment en los cursos de programas regulares 

 

g. El Vicerrector de Auxiliar de Assessment e Investigación enviará una carta al 

Decano de cada Escuela informando las secciones en las que se administrará el 

cuestionario Assessment Final de Curso, el profesor de éstas y el período de 

administración. 

 

h. El Vicerrector Auxiliar de Assessment e Investigación enviará una carta, individual, 

a los profesores en la que se les notifica que a su sección se le administrará el 

cuestionario Assessment Final de Curso.  Esta carta identifica la sección, el horario 

de esta y el período de días en que se puede visitar el salón para administrar el 

cuestionario. 

 

i. La administración del cuestionario Assessment Final de Curso se llevará a cabo al 

final del año académico. El período de la administración oscilará entre la tercera 

semana de abril y la primera de mayo. El cuestionario se administrará al finalizar el 

primer y segundo Part-of-Term  del segundo semestre del año académico. 

 

j. La administración del cuestionario Assessment Final de Curso, en el recinto 

principal de Carolina,  será realizada por un equipo constituido por personal de la 

Vicerrectoría Asociada de Retención, Vicerrectoría de Recursos de Información, 

Vicerrectoría Auxiliar de Calidad de Vida y la Vicerrectoría Auxiliar de Assessment. 

 

k. La administración del cuestionario Assessment Final de Curso, en los Centro 

Universitarios de la UNE, será realizada por un equipo constituido por el Director 

del Centro, el coordinador académico, el consejero estudiantil, coordinadora del 

programa AHORA y miembros de facultad regular, si existen. La constitución y 

orientación de este comité estará a cargo del Director del Centro Universitario. 

 

l. Las personas que constituyan el comité de administración del cuestionario deberán 

ser orientadas sobre el proceso. 

 

m. Este proceso es confidencial por lo que es necesario que las personas que 

administren el cuestionario no divulguen información sobre situaciones que se 

presenten en la administración. Toda la información que se genere en la 

administración del cuestionario deberá ser informada al Vicerrector Auxiliar de 

Assessment e Investigación. 

 

n. El cuestionario Assessment Final de Curso presenta dos versiones; una para ser 

contestada por los estudiantes y otra para ser contestada por los profesores. 

 

o. Los encuestados responderán el cuestionario en una hoja de contestaciones de lector 

·ptico ñscantronò.    

 

 



_______________________________________________________________________ 

Manual de Normas Académicas y Administrativas de Programas Sub-graduados de la UNE,  
revisado y aprobado el 3 de junio de 2009 por los cuerpos rectores.  

 

44 

p. El Vicerrector y los Decanos de las Escuelas recibirán un informe estadístico de 

resultados del cuestionario, el cual discutirán con los miembros de la facultad. 

 

q. El profesor recibirá un informe estadístico con los resultados relacionados a su curso.  

Estos resultados se enviarán a los profesores en un sobre sellado para preservar la 

confidencialidad del proceso. Los decanos recibirán copia de estos resultados 

individuales. 

  

Sección 37.2  Procedimiento de Assessment en la Escuela de Estudios Profesionales 

                        (Programa AHORA) 

 

a. La Escuela de Estudios Profesionales y el Vicerrector Auxiliar de 

Assessment e Investigación coordinaran su proceso de Assessment Final de 

Curso a través del Director de Assessment de esta Escuela. 

 

b. La administración del cuestionario de Assessment Final de Curso se llevará 

a cabo al final de cada sesión de cada curso.  

 

c. El cuestionario se administrará el último día de la clase y lo administrará el 

representante estudiantil de la clase.  El representante estudiantil procederá 

a entregar el mismo a la Escuela de Estudios Profesionales en el recinto de 

Carolina o al Coordinador de Servicios Estudiantiles de la Escuela de 

Estudios Profesionales que esta adscrito en cada Centro Universitario.  

 

d. Este proceso es confidencial por lo que es necesario que las personas que 

administren el cuestionario no divulguen información sobre situaciones que 

se presenten en la administración. Toda la información que se genere en la 

administración del cuestionario deberá ser informada al Director de 

Assessment de la Escuela y compartida con el Vicerrector Auxiliar de 

Assessment e Investigación. 

 

e. El cuestionario Assessment Final de Curso presenta dos versiones; una para 

ser contestada por los estudiantes y otra para ser contestada por los 

profesores. 

 

f. Los encuestados responderán el cuestionario en una hoja de contestaciones 

de lector ·ptico ñscantronò.    

 

g. La Vice-presidenta Auxiliar/Decana de la Escuela de Estudios Profesionales 

y las Decanos Asociados de la Escuela recibirán un informe estadístico de 

resultados del cuestionario, el cual discutirán con los miembros de la 

facultad. 

 

h. El profesor recibirá un informe estadístico con los resultados relacionados a 

su curso.  Estos resultados se enviarán a los profesores en un sobre sellado 

para preservar la confidencialidad del proceso.  
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CAPÍTULO  XV 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 38   Separabilidad 

 

          Las disposiciones de este documento de Normas Académicas y Administrativas son separables entre 

sí y la declaración de nulidad de una o más de ellas no afectarán otras disposiciones que pueden ser 

aplicadas independientemente de las declaradas nulas. 

 

Artículo 39  Enmiendas 

 

          Este documento podrá ser enmendado por la Junta Académica y el Consejo Administrativo de la 

Universidad del Este. 

 

Artículo 40  Vigencia 

 

          Las enmiendas a las normas académicas presentadas en este documento entrarán en vigor 

inmediatamente. 

 

Artículo 41  Responsabilidad del Estudiante 

 

         Será responsabilidad del estudiante conocer y cumplir estas normas académicas, de las cuales 

recibirán copia el día de su matrícula en su primer año de estudios. 

 

Artículo 42  Responsabilidad de la Institución 

 

         La Universidad del Este será responsable de publicar y dar a conocer estas Normas Académicas y 

Administrativas a todos los estudiantes los cuales deberán recibir una copia el día de matrícula  en su 

primer año de estudios. 
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CAPÍTULO XVI 

 

GLOSARIO 

 

          Para propósito de este documento, los siguientes términos serán ofrecidos según se establecen a 

continuación: 

 

Año académico -  Período académico dividido en dos semestres y dos secciones de verano, comenzando el 

primer semestre en agosto, el segundo semestre en enero y las secciones de verano extendidas desde junio 

hasta agosto.  También, se divide en part of terms debido a la naturaleza y modalidades de algunos 

programas académicos.  

 

Aprovechamiento Académico ï Progreso académico que obtiene el estudiante al aprobar sus cursos y 

mantener índice de retención. 

 

Assessment ï Procedimiento que ausculta la opinión de los estudiantes, profesores y administrativo sobre 

los procesos académicos y administrativos de la institución. 

 

Baja general (total) ï Proceso mediante el cual el estudiante se da de baja de todos los cursos de su 

programa de clases. 

 

Baja parcial ï Procedimiento por el cual el estudiante se da de baja de un curso matriculado dentro del 

período establecido en el Calendario Académico. 

 

Baja administrativa ï Proceso mediante el cual la Institución cancela la matrícula del estudiante por 

razones justificadas. 

 

Calendario académico -  Documento que señala toda las fechas importantes de un año académico. 

 

Calendario de matrícula ï Relación de orden de fechas establecidas que permiten el flujo, la planificación 

y la realización adecuada del proceso de matrícula. 

 

Calificación ï Letra o número equivalente al aprovechamiento académico del estudiante otorgado por el 

profesorado. 

 

Certificado ï Documento adjudicado como reconocimiento a la terminación exitosa de un curso 

académico o un programa de carácter postsecundario de corta duración. 

 

Certificado Post Grado ï Documento adjudicado a un estudiante con grado académico previo luego de 

aprobar una serie de cursos profesionales y de especialidad, generalmente de mediana duración.  

 

Clasificación de año de estudio ï Clasificación del estudiante de acuerdo con los créditos aprobados: 

 

a.   Primer año ï Estudiante de nueva admisión que está matriculado en cursos  

      requeridos conducentes a un grado en específico. 

 

b.   Segundo año ï Estudiante que tiene aprobado un mínimo de 31 créditos. 

 

c.   Tercer Año ï Estudiante que tiene aprobado un mínimo de 61 créditos. 

 

              d.   Cuarto año ï Estudiante que tiene aprobado un mínimo de 90 créditos. 

 

e.   Quinto año ï Estudiante que tiene aprobado un mínimo de 121 créditos. 

 

Convalidación ï Cursos equivalentes aceptados de otras instituciones debidamente acreditadas. 

 



_______________________________________________________________________ 

Manual de Normas Académicas y Administrativas de Programas Sub-graduados de la UNE,  
revisado y aprobado el 3 de junio de 2009 por los cuerpos rectores.  

 

47 

Créditos requeridos ï Clasificación del estudiante basado en créditos aprobados por año de estudio. 

 

Designated school official ï Oficial designado para atender requisitos de admisión de los estudiantes 

extranjeros  

 

División ï Categoría utilizada para identificar los cursos académicos ofrecidos durante la sesión de día 

(división diurna) y los ofrecidos por las noches y los sábados  (división vespertina-nocturna-sabatina). 

 

Estudiante especial ï Estudiante con permiso especial para tomar algún curso sin intención  de obtener un 

grado.  

 

Estudiante extranjero ï Estudiante de otro país con permiso de estudio de acuerdo  a las leyes de 

Inmigración. 

 

Estudiante a tiempo parcial ï Estudiante con una carga académica de 11 créditos o menos por semestre.  

 

Estudiante matriculado ï Estudiante que ha cumplido con el procedimiento de admisión  establecido por 

la Institución; se ha registrado en los cursos, cumpliendo con los requisitos establecidos; ha validado el 

programa de clases con su firma y sello oficial de matrícula y ha pagado reconocido los cargos 

correspondientes  en Tesorería. 

 

Estudiante matriculado como oyente ï Estudiante con permiso especial para asistir a un curso sin 

intención  de obtener una nota académica. La clasificación en el Registro Oficial de notas será AU= Audit 

Course. 

 

Estudiante nuevo ï Estudiante graduado de escuela superior o su equivalente que se matrícula y ha pagado 

o reconocido los cargos correspondientes en Tesorería. 

 

Estudiante readmitido ï Estudiante que es admitido después de haber interrumpido los estudios durante 

un semestre académico o más. 

 

Estudiante a tiempo completo ï Estudiante con una carga académica de doce (12) créditos o más por 

semestre. 

 

Estudiantes por sección ï Cantidad de estudiantes matriculados en una sección de un curso. 

 

Estudiante de transferencia ï Estudiante admitido que ha cursado estudios en otras instituciones 

postsecundarias debidamente acreditadas y que cumple con los requisitos establecidos por la institución. 

 

Examen de reto ï prueba que se ofrece con el propósito de brindar al estudiante una alternativa  de aprobar 

curso(s) de los que tiene un conocimiento previo sin la necesidad de que asista a un salón de clase.  La 

prueba es desarrollada por la Escuela bajo la cual se extiende crédito(s) universitarios una vez aprobada. 

 

Expediente académico o Informe de Notas ï Documento que contiene el historial académico de los 

cursos y créditos matriculados del estudiante y calificaciones obtenidas, incluyendo los puntos de honor 

correspondiente a cada calificación. 

 

Índice académico acumulado ï Medida de nivel de aprovechamiento del estudiante.  Se calcula 

dividiendo el número total de créditos acumulados en las asignaturas en que el estudiante haya recibido 

nota final, incluyendo F y WF. 

 

Índice de graduación ï Medida del aprovechamiento del estudiante.  Este cálculo sólo considera aquellos 

cursos requeridos para graduación. 

 

Índice de retención -  Índice mínimo de aprovechamiento permitido para permanecer en la Institución. 
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Matrícula ï Proceso mediante el cual el estudiante selecciona y registra los cursos a tomar, realiza o 

reconoce el pago correspondiente, firma y recibe el programa oficial de clases.  

 

Matrícula tardía -  Proceso aplicable a aquel estudiante que no acudió durante los días señalados para 

matrícula. 

 

Moratoria de Programa ï Programa o concentración que se elimina de la oferta académica de la 

institución por falta de demanda estudiantil. 

 

Orientación académica ï Orientación y asesoramiento al estudiante por persona designado por la 

Vicerrectoría Académica y la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles, sobre recomendación de cursos, carga 

académica adecuada y alternativas que permitan al estudiante desempeñarse exitosamente en la institución. 

 

ñPart of Termsò ï Términos de tiempo definidos para uso de algunos programas académicos y sus 

modalidades. Puede constar de 2, 3, 5 u 8 semanas de clases por término. Estos términos ó Part-of-Terms 

están incluidos dentro del semestre académico que es de 16 semanas. 

 

Pre-matrícula ï Proceso mediante el cual el estudiante selecciona los cursos que interesa matricular en el 

próximo semestre académico o sesión de verano. 

 

Permiso especial ï Autorización que se concede al estudiante activo para tomar cursos en otras 

instituciones universitarias acreditadas. 

 

Programa AHORA ï Modalidad de estudios acelerados dirigido para adultos.  Sinónimo de Estudios 

Acelerados. 

 

Probatoria académica ï Condición que concede la institución a aquel estudiante con un índice de 

retención inferior al requerido  o una cantidad de créditos inferior para años de estudio. 

 

Programación de cursos  - Ofrecimientos académicos de la Institución por sesión académica. 

 

Progreso Académico satisfactorio ï Condición de aquel estudiante cuyo índice académico aprobado es 

igual o mayor al índice de retención establecido y los créditos aprobados son igual o mayor a los requisitos 

para su año de estudio. 

 

Reclasificación ï Proceso mediante el cual el estudiante solicita se le considere para continuar estudios en 

un programa, concentración o grado diferente al cual fue admitido o estudia. 

 

Readmisión ï Proceso mediante el cual un estudiante solicita reingreso a la Institución, después de un 

período de ausencia mínimo de un semestre. 

 

Reubicación ï Medida tomada cuando se eliminan cursos o secciones por baja matrícula. 

 

Sección cerrada ï Sección que alcanza el cupo máximo de estudiantes establecido. 

 

Sección eliminada ï Sección que no alcanza el número mínimo de estudiantes establecidos. 

 

Suspensión académica ï Sanción académica otorgada cuando el estudiante no alcanza el índice de 

retención o los créditos requeridos para su año de estudio y no cualifica para probatoria. 

 

Sustitución de cursos ï Curso equivalente aceptado y autorizado por la Escuela o sus oficiales.  

 

Transcripción de Créditos Oficial ï documento que recoge la trayectoria académica del estudiante de la 

Escuela Superior, Institución No Universitaria o Universitaria de procedencia, debidamente certificado por 

el Registrador/a de la Institución con el sello correspondiente y recibido de manera lacrada en la Oficina de 

Admisiones o Registraduría.  


